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Señor
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
E.                S.                D.
 
 
ACCIÓN               :        ORDINARIO LABORAL 2021-177
DEMANDANTE     :        ANA JULIA MACHUCA FONSECA  
DEMANDADO      :        PROTECCION S.A. Y OTROS
ASUNTO      :        CONTESTACIÓN DEMANDA PROTECCIÓN S.A.
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Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E.                S.                D. 

  

 

ACCIÓN  : ORDINARIO LABORAL 2021-177 

DEMANDANTE :  ANA JULIA MACHUCA FONSECA   

DEMANDADO : PROTECCION S.A. Y OTROS 

ASUNTO    : CONTESTACIÓN DEMANDA PROTECCIÓN S.A. 

 

 

ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA abogado en ejercicio, mayor de edad y 

vecino de Tunja., identificado con la cédula de ciudadanía 1.099.210.744 de 

Barbosa y Tarjeta Profesional No. 301086 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en nombre y representación de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., persona 

Jurídica, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, acorde con la escritura 

pública 772, de fecha 6 de agosto de 2019, corrida ante la Notaria 14 del Circulo 

de Medellín, que se anexa, respetuosamente manifiesto que procedo a dar 

contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

Al hecho 1, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 2, no le consta a mi mandante, respecto a la vinculación y los 

aportes realizados al ISS, anterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 

1194. 

 

Al hecho 3, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 4, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 5-A, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 5-B, no le consta a mi mandante, por tratarse de información de 

terceros ajenos a mi representada.  

 

Al hecho 5-C, se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. a 

los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Al hecho 5-D, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION 

S.A. a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un 

nivel de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar 

cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no 

cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en 

la medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Aunado a lo anterior, para la fecha de traslado, de conformidad con el reporte 

emitido por el aplicativo de la OBP, la demandante no contaba ni con la edad ni 

con las semanas de cotización para poder pensionarse en el RPM y además se 

encontraba habilitada para trasladarse dado que había superado ya el plazo de 

permanencia establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en 

su versión original, lo cual hacia viable su traslado al RAIS.  

 

De manera que no puede ahora aducir válidamente que fue engañado pues 

además de haber recibido toda la asesoría e información, el demandante tuvo la 

oportunidad de leer, preguntar e inclusive sustraerse de firmar el documento 

entregado por el asesor comercial que de manera inequívoca indica que es una 

“SOLICITUD DE VINCULACIÓN O TRASLADO” al Fondo de Pensiones obligatorias 

administrado por PROTECCION S.A.  

 

Se puede evidenciar en la documentación que se allega tanto con el escrito de 

demanda como adjuntos con esta contestación, se encuentran varios 

formularios, firmados libre y voluntariamente, en señal de aceptación por la 

accionante, en donde se le está dando la información completa respecto a las 

ventajas y desventajas del traslado, no solo en el momento de la afiliación sino 

que también con posterioridad a esta.  

 

Luego, no puede la demandante endilgar responsabilidad a PROTECCION S.A. 

dado que su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y 

consciente de vincularse en el RAIS, pues encontró que era conveniente para 

sus intereses proyectarse a futuro y realizar una planeación financiera acorde 

con sus necesidades y obtener beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el 

RPM.  

 

Por otra parte, es indispensable mencionar que a la fecha de traslado del 

demandante, los fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR 

LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

En efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto No. 

2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el deber de asesoría 

en los términos en que lo plantea la parte actora solamente fue previsto cuando 

se creó el Sistema de Información al Consumidor Financiero, esto es, con la Ley 

que reformó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Ley 1328 de 2009 - 

y su Decreto Reglamentario 2555 de 2010.  Expuso lo siguiente: “En lo referente 

al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al 
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Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar en la Ley 

1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios 

que orientan la Protección al Consumidor Financiero en el Sistema 

General de Pensiones.  

 

Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme 

con los cuales las AFP deberán emplear la debida diligencia en el 

ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus servicios 

a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la 

información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 

opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que 

conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de 

los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.  

(…) 

La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor 

financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 

vigencia de su relación con la administradora toda aquella 

información que requiera para tomar decisiones informadas 

en relación con su participación en cualquiera de los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones”. (Resaltado fuera 

de texto) 

 

Así mismo, del mismo concepto puede concluirse que las circunstancias de modo 

y la información que se suministró al momento de la asesoría y que sirvieron 

para que el demandante tomara su decisión, eran totalmente diferentes a las 

que ahora se pretenden. Indicó lo siguiente a propósito de la consulta elevada 

por un afiliado respecto al deber de asesoría de un fondo privado, a la pregunta 

elevada por este: “d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la 

cual estaba afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique 

cuál fue la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que 

podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas de cotización, 

su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable? De conformidad con 

el mandato de la Superintendencia Financiera, cuáles son las obligaciones 

concretas que a esta respecto tiene una administradora? Debió el ISS cuando 

decidí trasladarme indicarme o darme alguna asesoría para revisar mi decisión?” 

 

Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la 

existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de 

la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el 

deber legal de las administradoras de “poner a disposición de 

sus afiliados herramientas financieras que les permitan 

conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en 

vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados 

realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la 

asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la 

favorabilidad en cuanto al monto de la pensión”  

 

Por lo tanto, no puede exigirse a las administradoras del RAIS que demuestren 

circunstancias sobre las cuales no había obligatoriedad alguna como argumento 

para responsabilizarlas sobre circunstancias que son solo responsabilidad del 

demandante quien, se reitera, ratificó su decisión ante PROTECCION S.A. de 

continuar en el RAIS cuando impuso su firma en señal de aceptación, en el 

documento de afiliación correspondiente. 
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La selección de cualquiera de los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de 

Prima Media con Prestación Definida (Administrado por Colpensiones) o el de 

Ahorro Individual con Solidaridad (Administrado por las Administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías), es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien manifiesta por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado, hecho que se realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al 

respectivo fondo. 

 

Dicha afiliación se realizó con base en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, el 

cual transcribo para mayor claridad: “Ley 100 de 1993 artículo 13. 

“CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) b. La 

selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. (…)”. 

La anterior disposición, a su vez, fue reglamentada por el artículo 11 de Decreto 

692 de 1994, que dice:”La selección del régimen implica la aceptación de las 

condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y 

sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos 

anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de 

trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la 

selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al 

momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 

administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que 

haya lugar.  

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su 

decisión al momento de vincularse a una determinada administradora“. 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de 

manera libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea 

pertenecer, procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, 

formulario que debe contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 

11 del Decreto 692 de 1994 y corresponder a la proforma adoptada por la 

Superintendencia Financiera a través de las Circulares 034  y 037 de 1994.  

 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y de 

administradora es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y 

espontánea del trabajador e implica la renuncia de pertenecer al anterior 

régimen y el conocimiento de las diferencias que presentan los regímenes 

pensionales en Colombia, se consagró como requisito que dentro del respectivo 

formulario se dejara una manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual 

se respalda con la firma del afiliado en el formato pertinente. 

 

En tal virtud, PROTECCION S.A. reitera en forma expresa que la persona que 

asesoró a la actora en el acto jurídico del traslado sí le suministró la asesoría 

adecuada y profesional para el buen éxito de la gestión. 

 

Por último, olvida la demandante que igual fue informada de su derecho de 

retracto, previsto por la ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad 

social en pensiones que cambia de decisión frente a su traslado.  

 

Al respecto, dicha normativa estableció un período de (5) días hábiles desde la 

fecha en la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda 

retractarse (derecho de retracto) de su decisión de escogencia del régimen, 
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como así lo establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su 

oportunidad el demandante no ejerció.  

 

Al hecho 5-E, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

es indispensable mencionar que a la fecha de traslado de la demandante, los 

fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA 

INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

Al hecho 5-F, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

es indispensable mencionar que a la fecha de traslado de la demandante, los 

fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA 

INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

Al hecho 5-G, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION 

S.A. a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

es indispensable mencionar que a la fecha de traslado de la demandante, los 

fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA 

INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

Al hecho 5-H, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION 

S.A. a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un 

nivel de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar 

cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no 

cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en 

la medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado.  
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El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Al hecho 6, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Al hecho 7, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Es importante tener presente la ley 1328 de 2009 donde le señala al 

consumidor financiero la oportunidad de solicitar EN CUALQUIER MOMENTO 

durante la vigencia de su relación con la Administradora de Fondos de Pensiones, 

TODA LA INFORMACION QUE REQUIERA para tomar una decisión informada; 

además, PROTECCION S.A tiene a disposición de los afiliados y futuros afiliados 

gran cantidad de canales de atención para brindarles una excelente atención y 

solventar las dudas que se les presente.  

 

Al hecho 8, no se acepta, Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro 

individual pone en manos del afiliado la decisión respecto a su futuro a través 

de la planeación y el ahorro, planeación que obviamente implica ciertas 

actuaciones tales como mantener un nivel de cotizaciones constante no solo en 

tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones 

obligatorias, opción con la que no cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de 

las mayores ventajas del RAIS en la medida en que permite pensionarse de 

manera anticipada y con un monto de pensión previamente calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Al hecho 9, no se acepta, por tratarse de información de terceros ajenos a mi 

representada. 

 

Al hecho 10, se acepta, de acuerdo con la documentación adjunta.   

 

Al hecho 11, no se acepta, es claro que la parte actora no concedió el termino 

para dar respuesta a la petición realizada a mi representada.   
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A los hechos 12 y 13, no le consta a mi mandante, por tratarse de 

información de terceros ajenos a mi representada.  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRIMERA; ME OPONGO, Es necesario recalcar que el demandante tuvo 

la información cierta y clara, sin que se pueda predicar que mi representada la 

indujo en error, pues nótese Señor Juez, que en el encabezado del formulario 

suscrito por la demandante se lee “SOLICITUD DE VINCULACIÓN O TRASLADO 

AL FONDO DE CESANTÍAS Y/O PENSIONES OBLIGATORIAS”; adicional a lo 

anterior, a la mencionada señora, se le advirtió de los beneficios y desventajas 

que tenía el traslado de régimen,  ya que los ejecutivos comerciales que hacían 

parte de dicha AFP estaban y están plenamente capacitados para suministrar a 

sus potenciales clientes una asesoría concreta, veraz, completa, clara, oportuna 

y estaba en capacidad de haber interrogado al asesor sobre cualquier inquietud 

que le pudiera haber surgido en torno a su futuro pensional, tal y como se 

establece en la solicitud de vinculación. 

 

En desarrollo de la asesoría que le suministró el ejecutivo comercial de la AFP, 

la actora suscribió el documento de afiliación a PROTECCION  S.A., en el cual se 

lee que: 

 

“HAGO CONSTAR QUE REALIZO EN FORMA LIBRE, ESPONTÁNEA Y 

SIN PRESIONES LA ESCOGENCIA AL RÉGIMEN DE AHORRO 

INDIVIDUAL, habiendo sido asesorado sobre todos los aspectos 

de este, particularmente del régimen de transición, bonos 

pensionales y las implicaciones de mi decisión, así mismo he 

seleccionado a PROTECCION  SA. PARA QUE SEA LA ÚNICA PARA 

QUE ADMINISTRE MIS APORTES PENSIONALES...” 

 

Del texto trascrito se infiere sin ambages, que la actora LA DEMANDANTE  fue 

informada con suficiente claridad acerca de las diferencias entre uno y otro 

régimen, y que igual fue informada de su derecho de retracto, previsto por la 

ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad social en pensiones, que 

cambia de decisión frente a su traslado. Al respecto, ésta estableció un período 

de (5) días hábiles desde la fecha en la cual manifestó la correspondiente 

selección, para que éste pueda retractarse (derecho de retracto) de su decisión 

de escogencia del régimen, como así lo establece el artículo 3 del Decreto 1161 

de 1994, derecho que en su oportunidad el demandante no ejerció.  

 

El mencionado artículo dispone: “Se entenderá permitido el retracto del afiliado 

en todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de 

escogencia dentro del Sistema General de Pensiones, de una administradora de 

cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado 

por escrito la correspondiente selección.” 

 

Todo lo que conlleva a concluir, que el traslado diligenciado por la demandante 

se produjo por una decisión libre y voluntaria del mismo, sin que pueda 

endilgarse ninguna falta de información por parte de esta Administradora, ya 

que se le brindó en debida forma la asesoría especializada al demandante 

respecto a las consecuencias del cambio de régimen. 
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La información suministrada por PROTECCION S.A. a los afiliados al RAIS se 

encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control que 

sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las 

reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son 

caprichosas sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el 

RAIS y las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

Es importante anotar que los asesores comerciales encargados de promover las 

afiliaciones, reciben permanentemente capacitación a fin de garantizar que se 

brinde una adecuada orientación y asesoría a los potenciales afiliados y que 

estén en capacidad de resolver las dudas que puedan presentarse. 

 

No debe perderse de vista que la demandante tampoco hizo uso de su derecho 

de retractación contenido en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994. 

 

A LA SEGUNDA, ME OPONGO, es insólito lo pedido en esta pretensión, de un 

lado se solicita declara la invalidez, con los efectos que la misma contiene, pero 

a su vez se quiere aprovechar los beneficios del  RAIS, esto es los rendimientos 

financieros, situación está que para la actora fue  atractiva, debo reafirmar la 

demandante, se encuentra válidamente afiliada al RAIS y en su momento los 

dineros existentes en la cuenta de ahorro de la misma serán fundamentales en 

el reconocimiento y pago de su pensión.     

 

Como ya se ha mencionado la afiliación realizada por la actora GOZA DE TOTAL 

VALIDEZ, Es necesario recalcar que el traslado de régimen que efectuó el señor 

se sujeta a la presunción de validez por cuanto se hizo de conformidad con lo 

establecido en la Ley 100 de 1993, que en su artículo 13. 

 

A LA TERCERA, ME OPONGO, Como ya se ha mencionado la afiliación realizada 

por la actora GOZA DE TOTAL VALIDEZ, Es necesario recalcar que el traslado de 

régimen que efectuó el señor se sujeta a la presunción de validez por cuanto se 

hizo de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, que en su artículo 

13. 

 

COLPENSIONES NO PUEDE ACTIVAR NI RECIBIR NINGUN DINERO 

PERTENECIENTE A LA CUENTA DEL DEMANDANTE, DEBIDO A QUE CON ESTOS 

DINEROS SE PAGARÁ LA PENSION A QUE HAYA LUGAR.  

 

A LA CUARTA, ME OPONGO, Como ya se ha mencionado la afiliación realizada 

por la actora GOZA DE TOTAL VALIDEZ, Es necesario recalcar que el traslado de 

régimen que efectuó el señor se sujeta a la presunción de validez por cuanto se 

hizo de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, que en su artículo 

13. 

 

COLPENSIONES NO PUEDE ACTIVAR NI RECIBIR NINGUN DINERO 

PERTENECIENTE A LA CUENTA DEL DEMANDANTE, DEBIDO A QUE CON ESTOS 

DINEROS SE PAGARÁ LA PENSION A QUE HAYA LUGAR.  

 

A LA QUINTA, ME OPONGO, pues no hay lugar a reconocer conceptos extra y 

ultra petita contra mí representada por cuanto, al no asistirle responsabilidad 

frente a las pretensiones elevadas en su contra, mucho menos estaría llamada 

a que le prosperen en su contra los conceptos aludidos en la presente demanda. 
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A LA SEXTA; ME OPONGO, no hay lugar a condena en costas contra mí 

representada por cuanto, al no asistirle responsabilidad frente a las pretensiones 

principales elevadas en su contra. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO.  

 

En aplicación del Art. 61 y 100 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral;  

“ARTÍCULO 61. Litisconsorcio Necesario E Integración Del 

Contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 

el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 

juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

... 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 

en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 

dicho litisconsorcio.” 

“ARTÍCULO 100. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 

traslado de la demanda: 

... 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 

 

Solicito respetuosamente al despacho, se ordene la integración de la Litis de:  

 

- LA AFP COLFONDOS S.A., La cual se propone teniendo en consideración la 

enunciación realizada en, conforme certificado ASOFONDOS SIAFP a la cual 

la parte demandante realizó el traslado de régimen pensional con la AFP 

COLFONDOS S.A- para el año 1998. 

 

EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S. A., 

representada legalmente por el señor MARTHA LUCIA ROJAS HOYOS o quién 

haga sus veces, con domicilio Calle.67 #N° 7-94, Bogotá, Cundinamarca y 

correo electrónico serviciocliente@colfondos.com.co y 

jemartinez@colfondos.com.co.  

 

En consecuencia y en la medida en que se trata de tercero que se vería afectado 

en caso de una sentencia desfavorable en el presente proceso, es necesario que 

se haga presente a fin de ejercer el derecho de defensa. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

A. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: los supuestos de hecho expuestos en la 

demanda no encuentran soporte en la preceptiva invocada en el libelo para 

mailto:serviciocliente@colfondos.com.co
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
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peticionar en la forma en que lo hace en contra de mí representada, pues 

PROTECCION S.A. con antelación a la afiliación solo conoce la información 

suministrada por hoy COLPENSIONES en la que claramente se establece que al 

momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 no tenía cotizadas 750 

semanas, única posibilidad para recuperar el régimen de transición en cualquier 

tiempo.  

 

B. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE PROTECCION S.A., 

PROTECCION S.A. ha actuado de conformidad con lo establecido en la ley y en 

la jurisprudencia, prestando por medio de sus asesores información clara, 

adecuada a la actora al momento de la afiliación. 

 

Cabe recordar a su Señoría que demandante conto con el derecho de 

retractación contemplado en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994: 

"TRASLADO DE REGIMENES, Se entenderá permitido el retracto del afiliado en 

todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia 

dentro del Sistema General de Pensiones, de una administradora de cualquiera 

de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito la 

correspondiente selección.” 

 

C. COBRO DE LO NO DEBIDO: La administradora que represento, suscribió un 

contrato de administración de cotización a pensiones, en forma diligente, 

profesional, resaltando, que anualmente, le es enviada información sobre su 

cuenta y sus rendimientos, sin que esté en duda, la forma como PROTECCION 

S.A. manejara los dineros puestos en administración, es de público 

conocimiento, la solidez y seriedad de la Sociedad.   

 

Además, no puede pretenderse que el actor nunca estuvo afiliada a la AFP que 

represento, pues el acto de vinculación a la misma, fue válido y  por cumplir con 

todos los requisitos legales nació a la vida jurídica. Es más, también fue ratificado 

durante el paso del tiempo pues, en primera medida, la demandante dentro del 

plazo que las disposiciones legales le conceden para manifestar sus 

inconformidades, no lo hizo y por lo tanto, por el paso del tiempo obró la 

prescripción respecto al acto de voluntades; esto por cuanto, primero, la 

afiliación es un contrato mediante el cual, ambas partes manifiestan su voluntad 

y con base en esta, adquirieren obligaciones recíprocas. Para el caso de la 

Administradora, la de administrar los recursos pensionales, que de hecho no ha 

dejado de hacer generando inclusive rendimientos sobre las cotizaciones que se 

acreditaron mes a mes en la cuenta de la demandante durante su permanencia 

en PROTECCION S.A. y que le trajeron beneficios económicos en su patrimonio; 

y, por parte de la demandante, con la ejecución voluntaria de la obligación 

contratada, esto es, la realización de aportes en su cuenta de ahorro pensional 

 

D. BUENA FE, por cuanto PROTECCION S.A. ha tenido la oportunidad de 

estudiar y tomar una resolución acorde a la ley y ha llegado a la conclusión que 

la solicitud de traslado De la demandante, no es viable, en razón de los 

impedimentos legales que la excluyen. 

 

E. INOMINADA o GENÉRICA: Excepción que se fundamenta en lo dispuesto 

en el artículo 306 del C.P.C., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que 

indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda…” 
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HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

ASESORÍA PENSIONAL DE LA ADMINISTRADORA.  

 

Lo primero es reiterar que la información suministrada a los afiliados al RAIS se 

encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control que 

sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las 

reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son 

caprichosas sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el 

RAIS y las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

Es importante anotar que los asesores comerciales encargados de promover las 

afiliaciones, reciben permanentemente capacitación a fin de garantizar que se 

brinde una adecuada orientación y asesoría a los potenciales afiliados y que 

estén en capacidad de resolver las dudas que puedan presentarse. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un 

nivel de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar 

cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no 

cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en 

la medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Aunado a lo anterior, para la fecha de traslado, de conformidad con el reporte 

emitido por el aplicativo de la OBP, la demandante no contaba ni con la edad ni 

con las semanas de cotización para poder pensionarse en el RPM y además se 

encontraba habilitada para trasladarse dado que había superado ya el plazo de 

permanencia establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en 

su versión original, lo cual hacia viable su traslado al RAIS.  

 

De manera que no puede ahora aducir válidamente que fue engañado pues 

además de haber recibido toda la asesoría e información, el demandante tuvo la 

oportunidad de leer, preguntar e inclusive sustraerse de firmar el documento 

entregado por el asesor comercial que de manera inequívoca indica que es una 

“SOLICITUD DE VINCULACIÓN O TRASLADO” al Fondo de Pensiones obligatorias 

administrado por PROTECCION S.A.  

 

Se puede evidenciar en la documentación que se allega tanto con el escrito de 

demanda como adjuntos con esta contestación, se encuentran varios 

formularios, firmados libre y voluntariamente, en señal de aceptación por la 

accionante, en donde se le está dando la información completa respecto a las 

ventajas y desventajas del traslado, no solo en el momento de la afiliación sino 

que también con posterioridad a esta.  
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Luego, no puede la demandante endilgar responsabilidad a PROTECCION S.A. 

dado que su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y 

consciente de vincularse en el RAIS, pues encontró que era conveniente para 

sus intereses proyectarse a futuro y realizar una planeación financiera acorde 

con sus necesidades y obtener beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el 

RPM.  

 

Por otra parte, es indispensable mencionar que a la fecha de traslado del 

demandante, los fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR 

LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

En efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto No. 

2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el deber de asesoría 

en los términos en que lo plantea la parte actora solamente fue previsto cuando 

se creó el Sistema de Información al Consumidor Financiero, esto es, con la Ley 

que reformó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Ley 1328 de 2009 - 

y su Decreto Reglamentario 2555 de 2010.  Expuso lo siguiente: “En lo referente 

al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar en la Ley 

1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios 

que orientan la Protección al Consumidor Financiero en el Sistema 

General de Pensiones.  

 

Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme 

con los cuales las AFP deberán emplear la debida diligencia en el 

ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus servicios 

a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la 

información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 

opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que 

conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de 

los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.  

(…) 

La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor 

financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 

vigencia de su relación con la administradora toda aquella 

información que requiera para tomar decisiones informadas 

en relación con su participación en cualquiera de los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones”. (Resaltado fuera 

de texto) 

 

Así mismo, del mismo concepto puede concluirse que las circunstancias de modo 

y la información que se suministró al momento de la asesoría y que sirvieron 

para que el demandante tomara su decisión, eran totalmente diferentes a las 

que ahora se pretenden. Indicó lo siguiente a propósito de la consulta elevada 

por un afiliado respecto al deber de asesoría de un fondo privado, a la pregunta 

elevada por este: “d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la 

cual estaba afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique 

cuál fue la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que 

podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas de cotización, 

su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable? De conformidad con 

el mandato de la Superintendencia Financiera, cuáles son las obligaciones 

concretas que a esta respecto tiene una administradora? Debió el ISS cuando 

decidí trasladarme indicarme o darme alguna asesoría para revisar mi decisión?” 
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Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la 

existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de 

la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el 

deber legal de las administradoras de “poner a disposición de 

sus afiliados herramientas financieras que les permitan 

conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en 

vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados 

realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la 

asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la 

favorabilidad en cuanto al monto de la pensión”  

 

Por lo tanto, no puede exigirse a las administradoras del RAIS que demuestren 

circunstancias sobre las cuales no había obligatoriedad alguna como argumento 

para responsabilizarlas sobre circunstancias que son solo responsabilidad del 

demandante quien, se reitera, ratificó su decisión ante PROTECCION S.A. de 

continuar en el RAIS cuando impuso su firma en señal de aceptación, en el 

documento de afiliación correspondiente. 

 

La selección de cualquiera de los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de 

Prima Media con Prestación Definida (Administrado por Colpensiones) o el de 

Ahorro Individual con Solidaridad (Administrado por las Administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías), es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien manifiesta por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado, hecho que se realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al 

respectivo fondo. 

 

Dicha afiliación se realizó con base en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, el 

cual transcribo para  mayor claridad: “Ley 100 de 1993 artículo 13. 

“CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) b. La 

selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. (…)”. 

La anterior disposición, a su vez, fue reglamentada por el artículo 11 de Decreto 

692 de 1994, que dice:”La selección del régimen implica la aceptación de las 

condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y 

sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos 

anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de 

trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la 

selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al 

momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 

administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que 

haya lugar.  

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su 

decisión al momento de vincularse a una determinada administradora“. 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de 

manera libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea 

pertenecer, procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, 

formulario que debe contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 

11 del Decreto 692 de 1994 y corresponder a la proforma adoptada por la 

Superintendencia Financiera a través de las Circulares 034  y 037 de 1994.  
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Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y de 

administradora es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y 

espontánea del trabajador e implica la renuncia de pertenecer al anterior 

régimen y el conocimiento de las diferencias que presentan los regímenes 

pensionales en Colombia, se consagró como requisito que dentro del respectivo 

formulario se dejara una manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual 

se respalda con la firma del afiliado en el formato pertinente. 

 

En tal virtud, PROTECCION S.A. reitera en forma expresa que la persona que 

asesoró a la actora en el acto jurídico del traslado sí le suministró la asesoría 

adecuada y profesional para el buen éxito de la gestión. 

 

Por último, olvida la demandante que igual fue informada de su derecho de 

retracto, previsto por la ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad 

social en pensiones que cambia de decisión frente a su traslado.  

 

Al respecto, dicha normativa estableció un período de (5) días hábiles desde la 

fecha en la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda 

retractarse (derecho de retracto) de su decisión de escogencia del régimen, 

como así lo establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su 

oportunidad el demandante no ejerció.  

 

CARGA DE LA PRUEBA 

La teoría de “la inversión de la carga de la prueba”, soportada en la ley 1328 de 

2009, para aplicar a situaciones que tuvieron ocurrencia 20 años atrás, no 

resiste un análisis ponderado y serio, en la medida en que las relaciones 

comerciales y financieras han tenido un notable auge en los últimos años, lo que 

ha llevado al legislador a dotar de mayores seguridades a las personas que 

acuden a los servicios de esas entidades, como también a lanzar una alerta de 

recordación a las entidades financieras y de servicios para que capaciten a sus 

empleados en una forma cada vez más eficiente, circunstancias loables que no 

puede reprocharse a las mismas entidades en forma retroactiva diecisiete años 

después, mediante la aplicación de una ley que no estaba vigente en el momento 

en que se produjo el acto jurídico que aquí se ventila. 

Como se mencionó anteriormente, la carga de la prueba, que en principio 

incumbe al demandante, y que en todo caso en aplicación del sistema de carga 

dinámica de la prueba, corresponde a quien tenga la capacidad de demostrar un 

hecho procesal, es ausente en la demanda por inexistente. 

La actividad procesal impone a las partes deberes relacionados con las 

probanzas que acrediten la veracidad de los hechos en que sustentan sus 

pretensiones, esto es más evidente en los procesos dispositivos en los cuales el 

juzgador no puede suplir la negligencia o desidia de quien teniendo la carga de 

probar su dicho, simplemente no lo hace, no obstante que con su demanda 

activa la jurisdicción, lo cual también conlleva unas responsabilidades. 

Se observa que, siendo como es la prueba, el elemento de convicción que 

permite al juez tomar una decisión sobre un asunto sometido a su consideración, 

en el presente caso no se avista tal aserto. Recordando a CARNELUTTI al señalar 

la importancia de la prueba, dicho doctrinante señalaba que la prueba no sólo 

sirve para el conocimiento del hecho, sino también la certeza o convicción que 

proporciona, siendo en sentido amplio un equivalente sensible del hecho que 

deberá valorarse.   
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Para JAIRO PARRA QUIJANO la carga de la prueba es una “regla de juicio” que 

le indica a las partes la auto – responsabilidad que tiene, para que los hechos 

que sirven de sustento de las normas jurídicas cuya aplicación se reclama, 

aparezcan demostrados y le indican al juez cómo fallar cuando no aparezcan 

probados tales hechos. 

Es necesario reiterar que es el legislador en el artículo 835 del  Código de 

Comercio quien establece la carga de la prueba en cabeza de quien alegue  la 

culpa o la mala fe: “quien alegue la mala fe o la culpa de una persona, o afirme 

que ésta conoció o debió conocer determinado hecho deberá probarlo”.  

Ello significa que le corresponde a la demandante probar el actuar indebido de 

PROTECCIONS.A. o de sus funcionarios. 

En efecto, otros doctrinantes1 señalan lo siguiente: 

“(…) Cuando hablamos del carácter “directo” del daño, en realidad nos referimos 

al nexo de causalidad (De Cupis, 1975, p. 247), otro elemento sine qua non de 

los regímenes de responsabilidad. La relación de causalidad es el enlace que se 

reconoce entre dos fenómenos jurídicos: la causa y el efecto jurídico. Se trata 

del “nexo etiológico material (es decir, objetivo o externo) que liga un fenómeno 

a otro, que en cuanto concierne al daño, constituye el factor de su imputación 

material al sujeto”. 

2. Asimismo, el daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar como 

evidente el actual o futuro empobrecimiento patrimonial o la actual o futura 

trasgresión de un derecho extrapatrimonial. La prueba del daño le corresponde 

a la víctima, so pena de que la acción de responsabilidad no prospere (…)2 

En efecto decimos que el actor debe probar la existencia del daño –cur debeatur–

. Concretamente, nos referimos a los perjuicios patrimoniales o materiales -daño 

emergente o lucro cesante, artículos 1613 y 1614 C.C.-. De manera concreta se 

afirma desde la jurisprudencia que el “fundamento de cualquier condena por 

perjuicios materiales es su demostración idónea” (Corte Suprema de Justicia de 

Colombia. Sala de Casación Civil, 1999, 5 de octubre) (…)”.  

De otra parte, alegar como lo hace el actor, su propio error, o la propia culpa es 

inaceptable. Este principio general de derecho aceptado universalmente, tiene 

claros desarrollos y consagraciones jurisprudenciales tal como lo expresó la 

Honorable Corte Constitucional, entre otras en las sentencias C-083 de 1995, T-

213 de 2008, y T-1231 de 2008, al punto que, a la luz de la jurisprudencia 

constitucional, el principio general del derecho “nemo auditur propriam 

turpitudinem allegans” entró a hacer parte del ordenamiento jurídico 

colombiano.  

Al respecto la sentencia C-083 de 1995 expresó:  

 
1 Ternera Luis Fernando, Ternera Francisco. Breves comentarios sobre el daño y su indemnización. 

2008 

2 “Actore non probante, reus est absolvendus”. Véase a: Colombia. Consejo de Estado de 

Colombia. Sección Tercera. (1992, 12 de febrero) y Consejo de Estado de Colombia. Sección 

Tercera. (1994, 18 de abril). La fórmula probática, como lo advierte la doctrina, puede ser 

documental, testifical, pericial, por reconocimiento judicial o por trasplante de pruebas del proceso 

penal al civil, entre otros. Véase a Muñoz (1995). En la jurisprudencia se ha aclarado que existe 

libertad de medios probatorios, tales como documentos, indicios, 

confesión, declaraciones de terceros, inspecciones judiciales y dictámenes de peritos. Colombia. 

Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil. (2000, 28 de junio). 
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“Pues bien: de esas y otras disposiciones del ordenamiento colombiano, es 

posible inducir la regla "nemo auditur..." que, como tal, hace parte de nuestro 

derecho positivo y, específicamente, de nuestro derecho legislado. Por tanto, el 

juez que la aplica no hace otra cosa que actuar, al caso singular, un producto de 

la primera y principal fuente del derecho en Colombia: la legislación”. Citado en 

sentencia T-021 del 25 de enero de 2007, M. P. Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA.  

Sin embargo, mi representada allegan las pruebas necesaria para demostrar que 

a la demandante se le brindo una asesoría completa y veraz, como se puede 

evidenciar en la documentación que se allega tanto con el escrito de demanda 

como adjuntos con esta contestación, se encuentran varios formularios, 

firmados libre y voluntariamente, en señal de aceptación por la accionante, en 

donde se le está dando la información completa respecto a las ventajas y 

desventajas del traslado, no solo en el momento de la afiliación sino que también 

con posterioridad a esta; por lo que a la fecha decir que la información 

suministrada no fue completa, se estaría entrando en contradicción de la parte 

actora, toda vez que allegan la documentación de las asesorías y reasesorias 

realizadas a la demandante.  

 

Entre los documentos anteriormente citados está la simulación pensional, carta 

de validación de la asesoría y formulario de afiliación, documentos del año 2008, 

año de la afiliación de la demandante, además, de varias reasesorias realizadas 

en años posteriores.  

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO 

PREVISIONAL CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE 

LA AFILIACIÓN POR FALTA DE CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE 

TERCEROS DE BUENA FE. 

 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen 

de Prima Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al 

Sistema General de Pensiones se destina a pagar la comisión de administración 

y el SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora 

para que en caso que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia dicha 

entidad pague la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez 

o sobrevivencia. 

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y 

condiciones generales bajo las cuales deben operar "los seguros que contraten 

las administradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para 

financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes (…)". Así mismo, el 

Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó las 

reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de 

las cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del 

Capítulo II numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. 

Del contexto de las normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de 

las aseguradoras en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye 

un componente de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, en la medida en 

que se concreta al pago de la suma adicional requerida para completar el capital 

que financie el monto de pensión por estos conceptos, y para que la aseguradora 

pague dicha suma adicional, mes a mes la Administradora de Fondos de 

Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente del Ingreso Base de 

Cotización de los afiliados al Sistema General de pensiones.  
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Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de 

la afiliación al Régimen de Ahorro Individual  y se condene a mi representada a 

devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual a Colpensiones, 

únicamente será procedente la devolución de los aportes de la cuenta de ahorro 

individual más los rendimientos financieros generados con la buena gestión de 

PROTECCIÓN, pero NO es procedente que se ordene trasladar lo concerniente a 

lo que mi representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que dicho 

porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue girado directamente a la 

aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros 

de buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente 

manera:  

«De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a 

constituirse legítimos intereses en el mantenimiento de la situación aparente por 

parte de los terceros de buena fe. “…los terceros que no se pueden ver 

perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la doctrina 

contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la 

confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir un error 

no reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que 

‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se desprenden 

de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de los 

celebrantes”. 

 

En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a 

devolver el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la 

cuenta de ahorro individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una 

aseguradora para que en caso que hubiera existido un siniestro de invalidez o 

sobrevivencia ésta pagara una suma adicional que financiera las pensiones por 

dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO PREVISIONAL ya fue pagado mes a 

mes a la aseguradora y mi representada ya está imposibilitada para recobrárselo 

y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este caso la aseguradora es 

un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito entre el 

afiliado y PROTECCIÓN. 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN. 

 

1.  copia integral del expediente administrativo de la actora. 

2. Concepto de la Superintendencia Financiera radicado No. 2019152169-

003-000 del 1° de enero de 2020 

3. Concepto de la Superintendencia Financiera radicado 020083289-002-

000 del 28 de mayo de 2020 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que el demandante, con el fin que 

absuelva interrogatorio de parte. 

 

NOTIFICACIONES 

  

Como apoderado de la parte demandada recibo notificaciones en la secretaria 

de su despacho o en mi oficina ubicada en la Calle 20 No. 13 – 10 oficina 304 A 
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centro Cívico y Comercial Plaza Real de Tunja, correo electrónico, 

mojicaasociadosabogados@gmail.com  anderardm@outlook.es, teléfono 

3114864204. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA  

C. C. No. 1.099.210.744 de Barbosa    

Tarjeta Profesional No. 301086 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E.                S.                D. 

  

 

ACCIÓN  : ORDINARIO LABORAL 2021-177 

DEMANDANTE :  ANA JULIA MACHUCA FONSECA   

DEMANDADO : PROTECCION S.A. Y OTROS 

ASUNTO    : CONTESTACIÓN DEMANDA PROTECCIÓN S.A. 

 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN 

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Tunja, identificada con cédula de ciudadanía 

No.40’023.522 de Tunja y T.P. No. 115.768 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada de la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías PROTECCION S.A.; al señor Juez, con debido respeto, 

me permito, manifestar que SUSTITUYO poder al doctor ANDERSON ALIRIO 

ARDILA abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de Tunja., identificado 

con la cédula de ciudadanía 1.099.210.744 de Barbosa y Tarjeta Profesional No. 

301086 del C. S. de la J.; para que el profesional asuma la defensa de 

PROTECCION S.A, poder que se otorga con idénticas facultades.  

 

 

Sírvase, reconocer personería a mi apoderado para los efectos y dentro de los 

términos de este poder. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ  

C.C. No. 40.023.522 de Tunja  

T.P. No. 115.768 del C. S. de la J. 

 

Acepto, 

 

  

 
ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA  

C. C. No. 1.099.210.744 de Barbosa    

Tarjeta Profesional No. 301086del C. S. de la J. 
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Doctor  
Juan Daniel Frías Díaz 
Presidente
Skandia Pensiones y Cesantías S.A.    
Avenida 19 No. 109a -30        
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2020083289-002-000
        Trámite : 116 CONSULTAS ESPECÍFICAS
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : 8
        Anexos :  E1

Doctor Frías:

Nos referimos de manera atenta a la comunicación radicada con el número indicado al rubro, en la que, previo el recuento de los 
distintos fallos en los que se ha vinculado a esa Sociedad Administradora, solicita a esta Superintendencia “[se] pronuncie 
nuevamente a la luz de los diferentes pronunciamientos judiciales respecto de la libertad de movilidad de los afiliados que hayan 
optado por un Plan Alternativo de Capitalización de los que trata el artículo 87 de la ley 100 de 1993”.

Sobre el particular, conviene precisar que este Despacho entiende el carácter vinculante que los pronunciamientos judiciales a 
los que se refiere en su comunicación revisten para esa Sociedad Administradora; no obstante, en cuanto al criterio que ha 
sostenido esta Superintendencia sobre la movilidad de los afiliados a los planes alternativos de capitalización, estimamos 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, que retoma el artículo 10 del Decreto 876 de 1994, señala:

“Movilidad entre planes alternativos.

En desarrollo de los artículos 87 y 107 de la Ley 100 de 1993, los afiliados a los planes alternativos tendrán derecho a cambiarse a otro plan 
alternativo, cualquiera sea la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, 
previa solicitud presentada por el interesado con no menos de 30 días calendario de anticipación”.

Por su parte, el artículo 2.32.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, en el que se recoge lo indicado en el artículo 11 del Decreto 876 
de 1994 y, entre otros requisitos de los planes alternativos de pensiones, se indica:

“Para efectos de aprobar los planes alternativos de capitalización y de pensiones, la Superintendencia Financiera de Colombia verificará el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

(…)
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6. En principio el plan alternativo implica la renuncia a la garantía de pensión y rentabilidad mínima, lo cual deberá ser informado 
suficientemente al afiliado, de manera previa a su contratación. No obstante, previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, un plan alternativo puede prever dicha garantía”.

Estas disposiciones han motivado el criterio hasta ahora sostenido por la SFC en cuanto al tema de la movilidad de los afiliados 
a los planes alternativos, pues el artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 consagra la procedencia del traslado entre planes 
de esta naturaleza, sin que exista una reglamentación que señale las condiciones de retorno al plan “básico” o al Régimen de 
Prima Media, y la renuncia a las garantías de pensión mínima y de rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 2.32.1.1.4, 
impiden considerar ese traslado sin estimar la eventual afectación que pueda darse a las garantías que sustentan el 
reconocimiento de pensiones mínimas tanto en el RPM como en el plan básico del RAIS.

En ese sentido, conviene precisar que con fecha 18 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda remitió a esta Superintendencia 
el pronunciamiento cuya copia se adjunta, en el que refiriéndose al tema que ocupa este pronunciamiento, concluye:

“1º Toda persona que haya adquirido la calidad de pensionado, no puede cambiar de régimen pensional, por expreso mandato del transcrito 
artículo 107 de la Ley 100 de 1993.

2º De conformidad con el artículo 15 del Decreto 692 de 1994, cada cinco (5) años se permite el traslado de un afiliado del Régimen Solidario 
de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y viceversa. Así mismo, el artículo 2º de la ley 797 de 2003 permite dicho 
traslado, pero si al afiliado le faltan diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, no se puede 
trasladar de régimen. De conformidad con lo transcrito, ninguna de las normas prevé el traslado de un contratante del plan alternativo de 
pensiones al Régimen de Prima Media.

3º Aquellas personas que no se encuentren en el Régimen de Transición y que les falten diez o menos años para pensionarse, no se les 
permite el traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida porque no se permite 
que aquellas personas que no han contribuido al fondo común y que no fueron tomadas en cuenta en la realización del cálculo actuarial, se 
puedan trasladar de régimen cuando estén próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez.

Lo anterior, porque dentro de las finalidades de la Ley 797 de 2003, están entre otras:

- Evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida;
- Defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro individual con Solidaridad;
- Impedir que se desfinancie el Sistema;
- Evitar que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultan finalmente 

beneficiadas del riesgo asumido por otros ya que permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (artículo 95 de la 
Constitución Política), sino también al principio de eficiencia pensional.

-
4º Para el caso concreto, en que se plantea la probabilidad de traslado de un plan alternativo de pensión al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, como acertadamente los sostuvo la Superintendencia Financiera, la eventualidad de traslado se posibilita únicamente 
entre planes de la misma naturaleza, es decir, solamente sería factible entre planes alternativos de pensión, ni siquiera de un plan alternativo 
de pensión al plan básico del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Se comparte la posición jurídica de la Superintendencia Financiera, por cuanto no existe reglamentación sobre las condiciones de retorno al 
plan básico del Régimen de Ahorro Individual o al Régimen de Prima Media, siendo el parecer de la Subdirección de Pensiones de la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social que no es posible aplicar analógicamente el artículo 15 del Decreto 692 de 1994 y 
el artículo 2º de la Ley 797 de 2003.

Adicionalmente se tiene que el REGLAMENTO OLD MUTUAL FONDO1 estipula en su numeral 15 la posibilidad de traslado entre planes 
alternativos y en el numeral 15 consta que la vinculación a estos planes, implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínimas 

1 Lo indicado por el Ministerio se señala en los numerales 13 y 15 de reglamento “SKANDIA FONDO ALTERNATIVO DE PENSIONES, así:

“13. RENUNCIA A GARANTIAS DE PENSIÓN Y RENTABILIDAD MÍNIMAS 
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que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993, salvo para aquellas personas que 
estén en el Régimen de Transición.

5º La renuncia a las garantías de pensión mínima, no es aplicable para aquellas personas que tengan derecho al Régimen de Transición, caso 
en el cual deben cumplir con los requisitos establecidos en la Sentencia SU-062 de 2010 (…)”.

Así las cosas, este Despacho considera que no resulta viable el cambio en el criterio solicitado, sin perjuicio de lo cual se está 
dando traslado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efectos de que se evalúe la expedición de una normativa en la que 
se consideren los argumentos señalados en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia a los que alude en su 
comunicación.

De esta manera dejamos atendido el objeto de su consulta, con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La vinculación a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínima que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993”.

“15. MOVILIDAD ENTRE PLANES ALTERNATIVOS. 

Los afiliados a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO tendrán derecho a cambiarse a otro plan alternativo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cualquiera sea 
la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, previa solicitud presentada por el interesado con un mes de 
anticipación. En lo demás, el traslado a otro plan alternativo se sujetará a los que dispongan las normas legales para el traslado de afiliados entre fondos del régimen de ahorro 
individual con solidaridad que regula la Ley 100 de 1993, en especial lo relacionado con la fecha a partir de la cual se entiende verificado el traslado”.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Cordialmente,

ANA CECILIA QUINTERO ACERO
412000-DIRECTOR DE PENSIONES DOS
DIRECCION DE PENSIONES DOS
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta :
12:09:44 PM

Afiliado: CC 40377984
 
ANA JULIA
 
MACHUCA FONSECA
 
Ver detalle


Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones para : CC 40377984

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1996-07-01 2004/04/16 ING COLPENSIONES 1996-09-01 1998-04-30

Traslado de
AFP 1998-03-30 2004/04/16 COLFONDOS ING 1998-05-01 2006-12-31

Traslado de
AFP 2006-11-30 2006/12/15 ING COLFONDOS 2007-01-01 2012-12-30

Cesion por
fusión 2012-12-31 2012/12/29 PROTECCION ING 2012-12-31

4 registros encontrados, visualizando todos registros.

1


Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 40377984
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1996-07-01 1996-10-15 01 AFILIACION ING
1998-03-30 1998-06-12 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS ING



2 registros encontrados, visualizando todos registros.
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Nombre del afiliado: Ana Julia Machuca Fonseca |  Identificación: CC . 40377984

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

27.57 +
SEMANAS OTROS FONDOS DE

PENSIÓN

392.0
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+
SEMANAS PROTECCIÓN

764.86
Saldo cuenta individual 2 
$120,160,312

=
TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1184.43
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
150.0

Total Semanas cotizadas: 1184.43

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 57

Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 57 años.

Semanas en revisión por parte de Protección:

38.61 semanas
Las semanas reportadas serán notificadas cuando Protección haya
validado la información.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 15/02/2022

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 

http://localhost:5000/
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Primera cotización: 1990/08Ultima cotización: 2022/01

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1990

EDINTER COL LTDA 10016102101

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/08 $47,370 --- 16 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/09 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/10 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/11 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/12 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991

EDINTER COL LTDA 10016102101

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $54,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/02 $54,630 --- 26 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1996

ANA JULIA MACHUCA FONSECA 40377984

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/08 $142,125 $14,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997

ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO LOPEZ (META) 892099325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/07 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1997/08 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1997/09 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1997/10 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1997/11 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1997/12 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1998

Historia Laboral
Fecha de generación: 15/02/2022
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ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO LOPEZ (META) 892099325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1998/02 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1998/03 $591,840 --- 30 Otros Fondos Documentación
probatoria

1998/04 $591,840 $57,582 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/05 $591,840 $57,582 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/06 $591,840 $59,183 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/07 $591,840 $57,582 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/08 $591,840 $57,631 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/09 $591,840 $57,582 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/10 $650,000 $62,264 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/11 $650,000 $63,780 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/12 $650,000 $61,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999

MUNICIPIO DE PUERTO LOPEZ 892099325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $734,500 $72,615 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/02 $734,500 $69,392 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/03 $734,500 $70,565 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/04 $734,500 $70,566 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/05 $734,500 $70,407 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/06 $734,500 $69,832 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/07 $734,500 $71,641 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/08 $734,500 $70,024 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/09 $734,500 $71,778 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/10 $734,500 $71,696 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/11 $734,500 $71,891 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/12 $734,500 $68,467 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000

MUNICIPIO DE PUERTO LOPEZ 892099325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
Fecha de generación: 15/02/2022
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2000/01 $1,542,450 $145,668 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/02 $771,225 $77,121 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/03 $771,225 $77,122 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/04 $771,225 $77,122 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/05 $771,225 $77,122 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/06 $771,225 $77,122 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/07 $771,225 $75,846 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/08 $771,225 $74,643 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/09 $771,225 $75,846 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/10 $771,225 $77,049 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/12 $771,225 $77,123 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001

MUNICIPIO DE PUERTO LOPEZ 892099325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $872,495 $74,917 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/06 $697,996 $64,551 24 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/07 $872,495 $83,329 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/08 $872,495 $84,609 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/09 $872,495 $86,129 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/10 $872,495 $83,647 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/11 $872,495 $86,129 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/12 $872,495 $86,129 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002

MUNICIPIO DE PUERTO LOPEZ 892099325

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $407,164 $38,066 14 COLFONDOS Necesita tu aprobación

MACHUCA FONSECA ANA JULIA 40377984

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/04 $10,300 $1,000 1 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/05 $309,000 $30,900 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/06 $309,000 $30,900 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

LABORATORIOS BIOGEN DE COLOMBIA S A 860078320

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
Fecha de generación: 15/02/2022
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2002/08 $268,000 $26,815 26 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/09 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/10 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/11 $1,264,000 $126,444 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/12 $383,000 $38,297 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003

LABORATORIOS BIOGEN DE COLOMBIA S A 860078320

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $77,000 $7,777 7 COLFONDOS Necesita tu aprobación

CASTRO CHICA JORGE 2479758

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/02 $132,800 $13,280 12 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/03 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/04 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/05 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/06 $221,333 $22,116 20 COLFONDOS Necesita tu aprobación

BORDA GUTIERREZ SALOMON 9505243

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/07 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/08 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/09 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/10 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/11 $332,000 $33,200 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/12 $332,000 $33,175 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004

BORDA GUTIERREZ SALOMON 9505243

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/02 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/03 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/04 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/05 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/06 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 15/02/2022
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2004/07 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/08 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/09 $358,000 $35,801 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/10 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/11 $358,000 $35,799 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/12 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005

BORDA GUTIERREZ SALOMON 9505243

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $381,500 $38,561 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/02 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/03 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/04 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/05 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/06 $381,500 $39,966 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/07 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/08 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/09 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/10 $381,500 $40,030 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/11 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/12 $381,500 $39,856 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006

BORDA GUTIERREZ SALOMON 9505243

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $758,817 $83,471 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/02 $1,118,518 $123,037 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/03 $1,052,706 $115,798 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/04 $1,131,023 $124,413 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/05 $954,525 $104,854 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/06 $857,544 $94,330 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/07 $993,215 $109,253 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/08 $1,019,133 $111,754 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/09 $905,948 $99,655 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/10 $923,612 $101,598 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 15/02/2022
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MUNICIPIO TUTA BOYACA 800027292

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/11 $1,418,000 $155,985 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/12 $1,418,000 $156,084 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

MUNICIPIO TUTA BOYACA 800027292

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $1,418,000 $156,027 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/02 $1,418,000 $156,057 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/03 $1,523,707 $167,719 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $1,540,000 $169,531 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $1,417,800 $156,095 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $1,560,000 $173,161 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $1,560,000 $171,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $1,560,000 $171,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $1,560,000 $171,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $1,560,000 $171,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $1,560,000 $171,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $1,560,000 $171,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008

MUNICIPIO TUTA BOYACA 800027292

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $468,000 $53,836 9 PROTECCION Necesita tu aprobación

CELLS FARMACEUTICA S A S 830025397

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/02 $693,000 $81,524 26 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $1,494,000 $176,036 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $1,633,000 $189,105 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $27,000 $3,193 1 PROTECCION Necesita tu aprobación

MORALES MACIAS PEDRO ELIAS 79262365

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/07 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2008/09 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/02 $133,000 $15,311 8 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/03 $862,000 $99,114 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/04 $1,791,000 $205,997 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/05 $1,932,000 $222,164 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/06 $2,194,000 $252,278 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/07 $1,148,000 $132,036 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/08 $1,618,000 $186,086 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/09 $1,637,000 $188,239 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $1,649,000 $189,603 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/11 $2,193,000 $252,211 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $1,796,000 $206,572 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $600,000 $69,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $2,364,000 $271,828 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $1,866,000 $214,622 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $1,946,000 $223,822 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $1,814,000 $208,578 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $2,045,000 $235,175 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $1,911,000 $219,797 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $2,025,000 $232,875 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $2,786,000 $320,422 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $1,783,000 $205,075 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $1,532,000 $176,164 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $2,903,000 $333,861 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Historia Laboral
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $1,058,000 $121,686 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $2,730,000 $313,877 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/03 $1,785,000 $205,275 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $1,392,000 $160,066 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $2,384,000 $274,101 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/06 $1,817,000 $208,941 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/07 $1,833,000 $210,795 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $1,879,000 $216,056 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $1,672,000 $192,266 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $2,271,000 $261,165 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $1,929,000 $221,806 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $2,716,000 $312,340 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $1,535,000 $176,503 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $2,714,000 $312,154 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $2,010,000 $231,150 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $2,257,000 $259,549 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/05 $1,982,000 $227,908 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $1,749,000 $201,122 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $2,857,000 $328,555 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $1,799,000 $206,897 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $1,668,000 $191,861 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $2,033,000 $233,813 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $1,774,000 $203,974 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $1,865,000 $214,475 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $1,175,000 $135,125 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/02 $1,999,000 $229,853 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2013/03 $1,773,000 $203,911 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $2,240,000 $257,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/06 $1,553,000 $178,611 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $1,986,000 $228,422 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $1,935,000 $222,525 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $2,016,000 $231,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,965,000 $225,975 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $2,156,000 $247,972 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $2,216,000 $254,872 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $1,734,000 $199,378 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $2,369,000 $272,403 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $2,169,000 $249,403 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $1,587,000 $182,489 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $2,073,000 $238,411 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $1,763,000 $202,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $2,464,000 $283,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $2,087,000 $239,989 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $2,443,000 $280,961 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $2,533,000 $291,311 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $1,608,000 $184,936 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $2,647,000 $304,389 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $2,276,000 $261,771 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $3,439,000 $395,453 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $2,502,000 $287,714 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $2,152,000 $247,464 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $3,030,000 $348,450 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $1,778,000 $204,486 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2015/07 $2,648,000 $304,536 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/08 $3,384,000 $389,129 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $2,263,000 $260,261 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $2,266,000 $260,621 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $2,476,000 $284,771 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $2,707,000 $311,289 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $2,762,000 $317,614 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/03 $2,422,000 $278,514 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $2,394,000 $275,278 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $2,849,000 $327,603 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $2,859,000 $328,753 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $2,443,000 $280,961 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $2,958,000 $340,186 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $3,183,000 $366,061 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $2,217,000 $254,939 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $2,541,000 $292,247 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $3,322,000 $382,014 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $4,104,000 $471,929 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/02 $2,949,000 $339,183 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $2,126,395 $244,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $3,419,797 $393,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $2,373,887 $273,059 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $2,928,925 $336,883 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $2,963,370 $340,835 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $2,798,073 $321,785 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $2,220,864 $255,449 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $2,226,572 $256,094 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2017/11 $3,757,106 $432,117 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $2,641,341 $303,822 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $3,384,999 $389,354 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $3,389,445 $389,856 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $2,801,720 $322,217 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $4,261,955 $490,195 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $2,377,767 $273,488 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $3,057,896 $351,688 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/07 $3,198,757 $367,936 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/08 $2,627,021 $302,168 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $3,426,798 $394,092 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $3,056,560 $351,544 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $2,824,506 $324,881 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $3,588,224 $412,713 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $3,211,101 $369,374 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $2,549,262 $293,179 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $2,894,724 $332,928 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $2,452,387 $282,039 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $3,880,394 $446,275 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $2,622,213 $301,591 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $3,170,487 $364,624 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $3,383,081 $389,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $3,025,292 $347,951 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $2,889,768 $332,353 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/11 $2,926,306 $336,597 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $3,756,972 $432,118 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

LABORATORIOS ERMA S A 860006327
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $3,397,954 $390,866 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/02 $4,138,993 $476,033 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/03 $2,841,065 $326,746 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/04 $2,951,122 $339,333 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/05 $2,660,109 $305,898 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/06 $3,343,049 $384,460 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/07 $3,766,589 $433,194 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/08 $2,951,210 $339,395 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/09 $4,755,031 $546,904 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/10 $3,965,329 $456,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/11 $4,275,282 $491,701 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/12 $4,275,108 $491,703 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $4,347,078 $500,047 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/02 $4,749,027 $546,183 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/03 $5,254,327 $604,254 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/04 $2,486,711 $285,992 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/05 $3,675,387 $422,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/06 $4,045,787 $465,324 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/07 $2,981,465 $342,921 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/08 $3,444,007 $396,107 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/09 $4,663,199 $536,338 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/10 $3,538,142 $406,964 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/11 $4,512,535 $519,016 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $5,403,203 $621,438 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022

LABORATORIOS ERMA S A 860006327

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2022/01 $4,457,930 $512,766 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.
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MOJICA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S 
NIT- 907253938-7 

 

Calle 20 No. 13 -10 oficina 304A Plaza Real  
Email: mojicaasociadosabogados@gmail.com 

Tunja – Boyacá 

Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E.                S.                D. 

  

 

ACCIÓN  : ORDINARIO LABORAL 2021-177 

DEMANDANTE :  ANA JULIA MACHUCA FONSECA   

DEMANDADO : PROTECCION S.A. Y OTROS 

ASUNTO    : CONTESTACIÓN DEMANDA PROTECCIÓN S.A. 

 

 

ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA abogado en ejercicio, mayor de edad y 

vecino de Tunja., identificado con la cédula de ciudadanía 1.099.210.744 de 

Barbosa y Tarjeta Profesional No. 301086 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en nombre y representación de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., persona 

Jurídica, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, acorde con la escritura 

pública 772, de fecha 6 de agosto de 2019, corrida ante la Notaria 14 del Circulo 

de Medellín, que se anexa, respetuosamente manifiesto que procedo a dar 

contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

Al hecho 1, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 2, no le consta a mi mandante, respecto a la vinculación y los 

aportes realizados al ISS, anterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 

1194. 

 

Al hecho 3, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 4, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 5-A, se acepta, como se evidencia en la documentación adjunta.  

 

Al hecho 5-B, no le consta a mi mandante, por tratarse de información de 

terceros ajenos a mi representada.  

 

Al hecho 5-C, se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. a 

los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Al hecho 5-D, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION 

S.A. a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un 

nivel de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar 

cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no 

cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en 

la medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Aunado a lo anterior, para la fecha de traslado, de conformidad con el reporte 

emitido por el aplicativo de la OBP, la demandante no contaba ni con la edad ni 

con las semanas de cotización para poder pensionarse en el RPM y además se 

encontraba habilitada para trasladarse dado que había superado ya el plazo de 

permanencia establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en 

su versión original, lo cual hacia viable su traslado al RAIS.  

 

De manera que no puede ahora aducir válidamente que fue engañado pues 

además de haber recibido toda la asesoría e información, el demandante tuvo la 

oportunidad de leer, preguntar e inclusive sustraerse de firmar el documento 

entregado por el asesor comercial que de manera inequívoca indica que es una 

“SOLICITUD DE VINCULACIÓN O TRASLADO” al Fondo de Pensiones obligatorias 

administrado por PROTECCION S.A.  

 

Se puede evidenciar en la documentación que se allega tanto con el escrito de 

demanda como adjuntos con esta contestación, se encuentran varios 

formularios, firmados libre y voluntariamente, en señal de aceptación por la 

accionante, en donde se le está dando la información completa respecto a las 

ventajas y desventajas del traslado, no solo en el momento de la afiliación sino 

que también con posterioridad a esta.  

 

Luego, no puede la demandante endilgar responsabilidad a PROTECCION S.A. 

dado que su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y 

consciente de vincularse en el RAIS, pues encontró que era conveniente para 

sus intereses proyectarse a futuro y realizar una planeación financiera acorde 

con sus necesidades y obtener beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el 

RPM.  

 

Por otra parte, es indispensable mencionar que a la fecha de traslado del 

demandante, los fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR 

LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

En efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto No. 

2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el deber de asesoría 

en los términos en que lo plantea la parte actora solamente fue previsto cuando 

se creó el Sistema de Información al Consumidor Financiero, esto es, con la Ley 

que reformó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Ley 1328 de 2009 - 

y su Decreto Reglamentario 2555 de 2010.  Expuso lo siguiente: “En lo referente 

al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al 
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Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar en la Ley 

1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios 

que orientan la Protección al Consumidor Financiero en el Sistema 

General de Pensiones.  

 

Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme 

con los cuales las AFP deberán emplear la debida diligencia en el 

ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus servicios 

a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la 

información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 

opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que 

conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de 

los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.  

(…) 

La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor 

financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 

vigencia de su relación con la administradora toda aquella 

información que requiera para tomar decisiones informadas 

en relación con su participación en cualquiera de los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones”. (Resaltado fuera 

de texto) 

 

Así mismo, del mismo concepto puede concluirse que las circunstancias de modo 

y la información que se suministró al momento de la asesoría y que sirvieron 

para que el demandante tomara su decisión, eran totalmente diferentes a las 

que ahora se pretenden. Indicó lo siguiente a propósito de la consulta elevada 

por un afiliado respecto al deber de asesoría de un fondo privado, a la pregunta 

elevada por este: “d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la 

cual estaba afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique 

cuál fue la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que 

podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas de cotización, 

su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable? De conformidad con 

el mandato de la Superintendencia Financiera, cuáles son las obligaciones 

concretas que a esta respecto tiene una administradora? Debió el ISS cuando 

decidí trasladarme indicarme o darme alguna asesoría para revisar mi decisión?” 

 

Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la 

existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de 

la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el 

deber legal de las administradoras de “poner a disposición de 

sus afiliados herramientas financieras que les permitan 

conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en 

vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados 

realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la 

asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la 

favorabilidad en cuanto al monto de la pensión”  

 

Por lo tanto, no puede exigirse a las administradoras del RAIS que demuestren 

circunstancias sobre las cuales no había obligatoriedad alguna como argumento 

para responsabilizarlas sobre circunstancias que son solo responsabilidad del 

demandante quien, se reitera, ratificó su decisión ante PROTECCION S.A. de 

continuar en el RAIS cuando impuso su firma en señal de aceptación, en el 

documento de afiliación correspondiente. 
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La selección de cualquiera de los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de 

Prima Media con Prestación Definida (Administrado por Colpensiones) o el de 

Ahorro Individual con Solidaridad (Administrado por las Administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías), es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien manifiesta por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado, hecho que se realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al 

respectivo fondo. 

 

Dicha afiliación se realizó con base en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, el 

cual transcribo para mayor claridad: “Ley 100 de 1993 artículo 13. 

“CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) b. La 

selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. (…)”. 

La anterior disposición, a su vez, fue reglamentada por el artículo 11 de Decreto 

692 de 1994, que dice:”La selección del régimen implica la aceptación de las 

condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y 

sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos 

anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de 

trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la 

selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al 

momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 

administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que 

haya lugar.  

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su 

decisión al momento de vincularse a una determinada administradora“. 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de 

manera libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea 

pertenecer, procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, 

formulario que debe contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 

11 del Decreto 692 de 1994 y corresponder a la proforma adoptada por la 

Superintendencia Financiera a través de las Circulares 034  y 037 de 1994.  

 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y de 

administradora es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y 

espontánea del trabajador e implica la renuncia de pertenecer al anterior 

régimen y el conocimiento de las diferencias que presentan los regímenes 

pensionales en Colombia, se consagró como requisito que dentro del respectivo 

formulario se dejara una manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual 

se respalda con la firma del afiliado en el formato pertinente. 

 

En tal virtud, PROTECCION S.A. reitera en forma expresa que la persona que 

asesoró a la actora en el acto jurídico del traslado sí le suministró la asesoría 

adecuada y profesional para el buen éxito de la gestión. 

 

Por último, olvida la demandante que igual fue informada de su derecho de 

retracto, previsto por la ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad 

social en pensiones que cambia de decisión frente a su traslado.  

 

Al respecto, dicha normativa estableció un período de (5) días hábiles desde la 

fecha en la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda 

retractarse (derecho de retracto) de su decisión de escogencia del régimen, 
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como así lo establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su 

oportunidad el demandante no ejerció.  

 

Al hecho 5-E, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

es indispensable mencionar que a la fecha de traslado de la demandante, los 

fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA 

INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

Al hecho 5-F, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

es indispensable mencionar que a la fecha de traslado de la demandante, los 

fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA 

INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

Al hecho 5-G, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION 

S.A. a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

es indispensable mencionar que a la fecha de traslado de la demandante, los 

fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR LA 

INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

Al hecho 5-H, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION 

S.A. a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y 

por la vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera 

de Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un 

nivel de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar 

cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no 

cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en 

la medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado.  
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El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Al hecho 6, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Al hecho 7, no se acepta, la información suministrada por PROTECCION S.A. 

a los afiliados al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la 

vigilancia y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Por lo tanto, las reglas y condiciones en que se realizan las 

vinculaciones de los afiliados no son caprichosas sino que son el resultado de 

dichas disposiciones que regulan el RAIS y las instrucciones que al efecto ha 

impartido la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Es importante tener presente la ley 1328 de 2009 donde le señala al 

consumidor financiero la oportunidad de solicitar EN CUALQUIER MOMENTO 

durante la vigencia de su relación con la Administradora de Fondos de Pensiones, 

TODA LA INFORMACION QUE REQUIERA para tomar una decisión informada; 

además, PROTECCION S.A tiene a disposición de los afiliados y futuros afiliados 

gran cantidad de canales de atención para brindarles una excelente atención y 

solventar las dudas que se les presente.  

 

Al hecho 8, no se acepta, Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro 

individual pone en manos del afiliado la decisión respecto a su futuro a través 

de la planeación y el ahorro, planeación que obviamente implica ciertas 

actuaciones tales como mantener un nivel de cotizaciones constante no solo en 

tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones 

obligatorias, opción con la que no cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de 

las mayores ventajas del RAIS en la medida en que permite pensionarse de 

manera anticipada y con un monto de pensión previamente calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Al hecho 9, no se acepta, por tratarse de información de terceros ajenos a mi 

representada. 

 

Al hecho 10, se acepta, de acuerdo con la documentación adjunta.   

 

Al hecho 11, no se acepta, es claro que la parte actora no concedió el termino 

para dar respuesta a la petición realizada a mi representada.   
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A los hechos 12 y 13, no le consta a mi mandante, por tratarse de 

información de terceros ajenos a mi representada.  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRIMERA; ME OPONGO, Es necesario recalcar que el demandante tuvo 

la información cierta y clara, sin que se pueda predicar que mi representada la 

indujo en error, pues nótese Señor Juez, que en el encabezado del formulario 

suscrito por la demandante se lee “SOLICITUD DE VINCULACIÓN O TRASLADO 

AL FONDO DE CESANTÍAS Y/O PENSIONES OBLIGATORIAS”; adicional a lo 

anterior, a la mencionada señora, se le advirtió de los beneficios y desventajas 

que tenía el traslado de régimen,  ya que los ejecutivos comerciales que hacían 

parte de dicha AFP estaban y están plenamente capacitados para suministrar a 

sus potenciales clientes una asesoría concreta, veraz, completa, clara, oportuna 

y estaba en capacidad de haber interrogado al asesor sobre cualquier inquietud 

que le pudiera haber surgido en torno a su futuro pensional, tal y como se 

establece en la solicitud de vinculación. 

 

En desarrollo de la asesoría que le suministró el ejecutivo comercial de la AFP, 

la actora suscribió el documento de afiliación a PROTECCION  S.A., en el cual se 

lee que: 

 

“HAGO CONSTAR QUE REALIZO EN FORMA LIBRE, ESPONTÁNEA Y 

SIN PRESIONES LA ESCOGENCIA AL RÉGIMEN DE AHORRO 

INDIVIDUAL, habiendo sido asesorado sobre todos los aspectos 

de este, particularmente del régimen de transición, bonos 

pensionales y las implicaciones de mi decisión, así mismo he 

seleccionado a PROTECCION  SA. PARA QUE SEA LA ÚNICA PARA 

QUE ADMINISTRE MIS APORTES PENSIONALES...” 

 

Del texto trascrito se infiere sin ambages, que la actora LA DEMANDANTE  fue 

informada con suficiente claridad acerca de las diferencias entre uno y otro 

régimen, y que igual fue informada de su derecho de retracto, previsto por la 

ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad social en pensiones, que 

cambia de decisión frente a su traslado. Al respecto, ésta estableció un período 

de (5) días hábiles desde la fecha en la cual manifestó la correspondiente 

selección, para que éste pueda retractarse (derecho de retracto) de su decisión 

de escogencia del régimen, como así lo establece el artículo 3 del Decreto 1161 

de 1994, derecho que en su oportunidad el demandante no ejerció.  

 

El mencionado artículo dispone: “Se entenderá permitido el retracto del afiliado 

en todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de 

escogencia dentro del Sistema General de Pensiones, de una administradora de 

cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado 

por escrito la correspondiente selección.” 

 

Todo lo que conlleva a concluir, que el traslado diligenciado por la demandante 

se produjo por una decisión libre y voluntaria del mismo, sin que pueda 

endilgarse ninguna falta de información por parte de esta Administradora, ya 

que se le brindó en debida forma la asesoría especializada al demandante 

respecto a las consecuencias del cambio de régimen. 
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La información suministrada por PROTECCION S.A. a los afiliados al RAIS se 

encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control que 

sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las 

reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son 

caprichosas sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el 

RAIS y las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

Es importante anotar que los asesores comerciales encargados de promover las 

afiliaciones, reciben permanentemente capacitación a fin de garantizar que se 

brinde una adecuada orientación y asesoría a los potenciales afiliados y que 

estén en capacidad de resolver las dudas que puedan presentarse. 

 

No debe perderse de vista que la demandante tampoco hizo uso de su derecho 

de retractación contenido en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994. 

 

A LA SEGUNDA, ME OPONGO, es insólito lo pedido en esta pretensión, de un 

lado se solicita declara la invalidez, con los efectos que la misma contiene, pero 

a su vez se quiere aprovechar los beneficios del  RAIS, esto es los rendimientos 

financieros, situación está que para la actora fue  atractiva, debo reafirmar la 

demandante, se encuentra válidamente afiliada al RAIS y en su momento los 

dineros existentes en la cuenta de ahorro de la misma serán fundamentales en 

el reconocimiento y pago de su pensión.     

 

Como ya se ha mencionado la afiliación realizada por la actora GOZA DE TOTAL 

VALIDEZ, Es necesario recalcar que el traslado de régimen que efectuó el señor 

se sujeta a la presunción de validez por cuanto se hizo de conformidad con lo 

establecido en la Ley 100 de 1993, que en su artículo 13. 

 

A LA TERCERA, ME OPONGO, Como ya se ha mencionado la afiliación realizada 

por la actora GOZA DE TOTAL VALIDEZ, Es necesario recalcar que el traslado de 

régimen que efectuó el señor se sujeta a la presunción de validez por cuanto se 

hizo de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, que en su artículo 

13. 

 

COLPENSIONES NO PUEDE ACTIVAR NI RECIBIR NINGUN DINERO 

PERTENECIENTE A LA CUENTA DEL DEMANDANTE, DEBIDO A QUE CON ESTOS 

DINEROS SE PAGARÁ LA PENSION A QUE HAYA LUGAR.  

 

A LA CUARTA, ME OPONGO, Como ya se ha mencionado la afiliación realizada 

por la actora GOZA DE TOTAL VALIDEZ, Es necesario recalcar que el traslado de 

régimen que efectuó el señor se sujeta a la presunción de validez por cuanto se 

hizo de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, que en su artículo 

13. 

 

COLPENSIONES NO PUEDE ACTIVAR NI RECIBIR NINGUN DINERO 

PERTENECIENTE A LA CUENTA DEL DEMANDANTE, DEBIDO A QUE CON ESTOS 

DINEROS SE PAGARÁ LA PENSION A QUE HAYA LUGAR.  

 

A LA QUINTA, ME OPONGO, pues no hay lugar a reconocer conceptos extra y 

ultra petita contra mí representada por cuanto, al no asistirle responsabilidad 

frente a las pretensiones elevadas en su contra, mucho menos estaría llamada 

a que le prosperen en su contra los conceptos aludidos en la presente demanda. 
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A LA SEXTA; ME OPONGO, no hay lugar a condena en costas contra mí 

representada por cuanto, al no asistirle responsabilidad frente a las pretensiones 

principales elevadas en su contra. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO.  

 

En aplicación del Art. 61 y 100 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral;  

“ARTÍCULO 61. Litisconsorcio Necesario E Integración Del 

Contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 

el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 

juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

... 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 

en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 

dicho litisconsorcio.” 

“ARTÍCULO 100. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 

traslado de la demanda: 

... 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 

 

Solicito respetuosamente al despacho, se ordene la integración de la Litis de:  

 

- LA AFP COLFONDOS S.A., La cual se propone teniendo en consideración la 

enunciación realizada en, conforme certificado ASOFONDOS SIAFP a la cual 

la parte demandante realizó el traslado de régimen pensional con la AFP 

COLFONDOS S.A- para el año 1998. 

 

EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S. A., 

representada legalmente por el señor MARTHA LUCIA ROJAS HOYOS o quién 

haga sus veces, con domicilio Calle.67 #N° 7-94, Bogotá, Cundinamarca y 

correo electrónico serviciocliente@colfondos.com.co y 

jemartinez@colfondos.com.co.  

 

En consecuencia y en la medida en que se trata de tercero que se vería afectado 

en caso de una sentencia desfavorable en el presente proceso, es necesario que 

se haga presente a fin de ejercer el derecho de defensa. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

A. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: los supuestos de hecho expuestos en la 

demanda no encuentran soporte en la preceptiva invocada en el libelo para 

mailto:serviciocliente@colfondos.com.co
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
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peticionar en la forma en que lo hace en contra de mí representada, pues 

PROTECCION S.A. con antelación a la afiliación solo conoce la información 

suministrada por hoy COLPENSIONES en la que claramente se establece que al 

momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 no tenía cotizadas 750 

semanas, única posibilidad para recuperar el régimen de transición en cualquier 

tiempo.  

 

B. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE PROTECCION S.A., 

PROTECCION S.A. ha actuado de conformidad con lo establecido en la ley y en 

la jurisprudencia, prestando por medio de sus asesores información clara, 

adecuada a la actora al momento de la afiliación. 

 

Cabe recordar a su Señoría que demandante conto con el derecho de 

retractación contemplado en el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994: 

"TRASLADO DE REGIMENES, Se entenderá permitido el retracto del afiliado en 

todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia 

dentro del Sistema General de Pensiones, de una administradora de cualquiera 

de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito la 

correspondiente selección.” 

 

C. COBRO DE LO NO DEBIDO: La administradora que represento, suscribió un 

contrato de administración de cotización a pensiones, en forma diligente, 

profesional, resaltando, que anualmente, le es enviada información sobre su 

cuenta y sus rendimientos, sin que esté en duda, la forma como PROTECCION 

S.A. manejara los dineros puestos en administración, es de público 

conocimiento, la solidez y seriedad de la Sociedad.   

 

Además, no puede pretenderse que el actor nunca estuvo afiliada a la AFP que 

represento, pues el acto de vinculación a la misma, fue válido y  por cumplir con 

todos los requisitos legales nació a la vida jurídica. Es más, también fue ratificado 

durante el paso del tiempo pues, en primera medida, la demandante dentro del 

plazo que las disposiciones legales le conceden para manifestar sus 

inconformidades, no lo hizo y por lo tanto, por el paso del tiempo obró la 

prescripción respecto al acto de voluntades; esto por cuanto, primero, la 

afiliación es un contrato mediante el cual, ambas partes manifiestan su voluntad 

y con base en esta, adquirieren obligaciones recíprocas. Para el caso de la 

Administradora, la de administrar los recursos pensionales, que de hecho no ha 

dejado de hacer generando inclusive rendimientos sobre las cotizaciones que se 

acreditaron mes a mes en la cuenta de la demandante durante su permanencia 

en PROTECCION S.A. y que le trajeron beneficios económicos en su patrimonio; 

y, por parte de la demandante, con la ejecución voluntaria de la obligación 

contratada, esto es, la realización de aportes en su cuenta de ahorro pensional 

 

D. BUENA FE, por cuanto PROTECCION S.A. ha tenido la oportunidad de 

estudiar y tomar una resolución acorde a la ley y ha llegado a la conclusión que 

la solicitud de traslado De la demandante, no es viable, en razón de los 

impedimentos legales que la excluyen. 

 

E. INOMINADA o GENÉRICA: Excepción que se fundamenta en lo dispuesto 

en el artículo 306 del C.P.C., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que 

indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda…” 
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HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

ASESORÍA PENSIONAL DE LA ADMINISTRADORA.  

 

Lo primero es reiterar que la información suministrada a los afiliados al RAIS se 

encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control que 

sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las 

reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son 

caprichosas sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el 

RAIS y las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

Es importante anotar que los asesores comerciales encargados de promover las 

afiliaciones, reciben permanentemente capacitación a fin de garantizar que se 

brinde una adecuada orientación y asesoría a los potenciales afiliados y que 

estén en capacidad de resolver las dudas que puedan presentarse. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un 

nivel de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar 

cotizaciones voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no 

cuentan los afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en 

la medida en que permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de 

pensión previamente calculado.  

 

El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la 

pensión que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no 

de la Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida 

en que el afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr 

pensionarse con un valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en 

el Régimen de Prima Media con Prestación definida.  

 

Aunado a lo anterior, para la fecha de traslado, de conformidad con el reporte 

emitido por el aplicativo de la OBP, la demandante no contaba ni con la edad ni 

con las semanas de cotización para poder pensionarse en el RPM y además se 

encontraba habilitada para trasladarse dado que había superado ya el plazo de 

permanencia establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en 

su versión original, lo cual hacia viable su traslado al RAIS.  

 

De manera que no puede ahora aducir válidamente que fue engañado pues 

además de haber recibido toda la asesoría e información, el demandante tuvo la 

oportunidad de leer, preguntar e inclusive sustraerse de firmar el documento 

entregado por el asesor comercial que de manera inequívoca indica que es una 

“SOLICITUD DE VINCULACIÓN O TRASLADO” al Fondo de Pensiones obligatorias 

administrado por PROTECCION S.A.  

 

Se puede evidenciar en la documentación que se allega tanto con el escrito de 

demanda como adjuntos con esta contestación, se encuentran varios 

formularios, firmados libre y voluntariamente, en señal de aceptación por la 

accionante, en donde se le está dando la información completa respecto a las 

ventajas y desventajas del traslado, no solo en el momento de la afiliación sino 

que también con posterioridad a esta.  

 



MOJICA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S 
NIT- 907253938-7 

 

Calle 20 No. 13 -10 oficina 304A Plaza Real  
Email: mojicaasociadosabogados@gmail.com 

Tunja – Boyacá 

Luego, no puede la demandante endilgar responsabilidad a PROTECCION S.A. 

dado que su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y 

consciente de vincularse en el RAIS, pues encontró que era conveniente para 

sus intereses proyectarse a futuro y realizar una planeación financiera acorde 

con sus necesidades y obtener beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el 

RPM.  

 

Por otra parte, es indispensable mencionar que a la fecha de traslado del 

demandante, los fondos privados NO TENÍAN LA OBLIGATORIEDAD DE BRINDAR 

LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO SOLICITA LA PARTE ACTORA. 

 

En efecto, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante concepto No. 

2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015 indicó que el deber de asesoría 

en los términos en que lo plantea la parte actora solamente fue previsto cuando 

se creó el Sistema de Información al Consumidor Financiero, esto es, con la Ley 

que reformó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Ley 1328 de 2009 - 

y su Decreto Reglamentario 2555 de 2010.  Expuso lo siguiente: “En lo referente 

al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar en la Ley 

1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios 

que orientan la Protección al Consumidor Financiero en el Sistema 

General de Pensiones.  

 

Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme 

con los cuales las AFP deberán emplear la debida diligencia en el 

ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus servicios 

a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la 

información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 

opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que 

conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de 

los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.  

(…) 

La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor 

financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la 

vigencia de su relación con la administradora toda aquella 

información que requiera para tomar decisiones informadas 

en relación con su participación en cualquiera de los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones”. (Resaltado fuera 

de texto) 

 

Así mismo, del mismo concepto puede concluirse que las circunstancias de modo 

y la información que se suministró al momento de la asesoría y que sirvieron 

para que el demandante tomara su decisión, eran totalmente diferentes a las 

que ahora se pretenden. Indicó lo siguiente a propósito de la consulta elevada 

por un afiliado respecto al deber de asesoría de un fondo privado, a la pregunta 

elevada por este: “d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la 

cual estaba afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique 

cuál fue la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que 

podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas de cotización, 

su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable? De conformidad con 

el mandato de la Superintendencia Financiera, cuáles son las obligaciones 

concretas que a esta respecto tiene una administradora? Debió el ISS cuando 

decidí trasladarme indicarme o darme alguna asesoría para revisar mi decisión?” 
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Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la 

existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de 

la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el 

deber legal de las administradoras de “poner a disposición de 

sus afiliados herramientas financieras que les permitan 

conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en 

vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados 

realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la 

asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la 

favorabilidad en cuanto al monto de la pensión”  

 

Por lo tanto, no puede exigirse a las administradoras del RAIS que demuestren 

circunstancias sobre las cuales no había obligatoriedad alguna como argumento 

para responsabilizarlas sobre circunstancias que son solo responsabilidad del 

demandante quien, se reitera, ratificó su decisión ante PROTECCION S.A. de 

continuar en el RAIS cuando impuso su firma en señal de aceptación, en el 

documento de afiliación correspondiente. 

 

La selección de cualquiera de los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de 

Prima Media con Prestación Definida (Administrado por Colpensiones) o el de 

Ahorro Individual con Solidaridad (Administrado por las Administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías), es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien manifiesta por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado, hecho que se realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al 

respectivo fondo. 

 

Dicha afiliación se realizó con base en el artículo 13 de la ley 100 de 1993, el 

cual transcribo para  mayor claridad: “Ley 100 de 1993 artículo 13. 

“CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES (…) b. La 

selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. (…)”. 

La anterior disposición, a su vez, fue reglamentada por el artículo 11 de Decreto 

692 de 1994, que dice:”La selección del régimen implica la aceptación de las 

condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y 

sobrevivientes, y demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos 

anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de 

trabajadores con vinculación contractual, legal o reglamentaria, la 

selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al 

momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 

administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que 

haya lugar.  

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su 

decisión al momento de vincularse a una determinada administradora“. 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de 

manera libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea 

pertenecer, procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, 

formulario que debe contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 

11 del Decreto 692 de 1994 y corresponder a la proforma adoptada por la 

Superintendencia Financiera a través de las Circulares 034  y 037 de 1994.  
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Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y de 

administradora es un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y 

espontánea del trabajador e implica la renuncia de pertenecer al anterior 

régimen y el conocimiento de las diferencias que presentan los regímenes 

pensionales en Colombia, se consagró como requisito que dentro del respectivo 

formulario se dejara una manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual 

se respalda con la firma del afiliado en el formato pertinente. 

 

En tal virtud, PROTECCION S.A. reitera en forma expresa que la persona que 

asesoró a la actora en el acto jurídico del traslado sí le suministró la asesoría 

adecuada y profesional para el buen éxito de la gestión. 

 

Por último, olvida la demandante que igual fue informada de su derecho de 

retracto, previsto por la ley para proteger al cotizante al régimen de seguridad 

social en pensiones que cambia de decisión frente a su traslado.  

 

Al respecto, dicha normativa estableció un período de (5) días hábiles desde la 

fecha en la cual manifestó la correspondiente selección, para que éste pueda 

retractarse (derecho de retracto) de su decisión de escogencia del régimen, 

como así lo establece el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, derecho que en su 

oportunidad el demandante no ejerció.  

 

CARGA DE LA PRUEBA 

La teoría de “la inversión de la carga de la prueba”, soportada en la ley 1328 de 

2009, para aplicar a situaciones que tuvieron ocurrencia 20 años atrás, no 

resiste un análisis ponderado y serio, en la medida en que las relaciones 

comerciales y financieras han tenido un notable auge en los últimos años, lo que 

ha llevado al legislador a dotar de mayores seguridades a las personas que 

acuden a los servicios de esas entidades, como también a lanzar una alerta de 

recordación a las entidades financieras y de servicios para que capaciten a sus 

empleados en una forma cada vez más eficiente, circunstancias loables que no 

puede reprocharse a las mismas entidades en forma retroactiva diecisiete años 

después, mediante la aplicación de una ley que no estaba vigente en el momento 

en que se produjo el acto jurídico que aquí se ventila. 

Como se mencionó anteriormente, la carga de la prueba, que en principio 

incumbe al demandante, y que en todo caso en aplicación del sistema de carga 

dinámica de la prueba, corresponde a quien tenga la capacidad de demostrar un 

hecho procesal, es ausente en la demanda por inexistente. 

La actividad procesal impone a las partes deberes relacionados con las 

probanzas que acrediten la veracidad de los hechos en que sustentan sus 

pretensiones, esto es más evidente en los procesos dispositivos en los cuales el 

juzgador no puede suplir la negligencia o desidia de quien teniendo la carga de 

probar su dicho, simplemente no lo hace, no obstante que con su demanda 

activa la jurisdicción, lo cual también conlleva unas responsabilidades. 

Se observa que, siendo como es la prueba, el elemento de convicción que 

permite al juez tomar una decisión sobre un asunto sometido a su consideración, 

en el presente caso no se avista tal aserto. Recordando a CARNELUTTI al señalar 

la importancia de la prueba, dicho doctrinante señalaba que la prueba no sólo 

sirve para el conocimiento del hecho, sino también la certeza o convicción que 

proporciona, siendo en sentido amplio un equivalente sensible del hecho que 

deberá valorarse.   
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Para JAIRO PARRA QUIJANO la carga de la prueba es una “regla de juicio” que 

le indica a las partes la auto – responsabilidad que tiene, para que los hechos 

que sirven de sustento de las normas jurídicas cuya aplicación se reclama, 

aparezcan demostrados y le indican al juez cómo fallar cuando no aparezcan 

probados tales hechos. 

Es necesario reiterar que es el legislador en el artículo 835 del  Código de 

Comercio quien establece la carga de la prueba en cabeza de quien alegue  la 

culpa o la mala fe: “quien alegue la mala fe o la culpa de una persona, o afirme 

que ésta conoció o debió conocer determinado hecho deberá probarlo”.  

Ello significa que le corresponde a la demandante probar el actuar indebido de 

PROTECCIONS.A. o de sus funcionarios. 

En efecto, otros doctrinantes1 señalan lo siguiente: 

“(…) Cuando hablamos del carácter “directo” del daño, en realidad nos referimos 

al nexo de causalidad (De Cupis, 1975, p. 247), otro elemento sine qua non de 

los regímenes de responsabilidad. La relación de causalidad es el enlace que se 

reconoce entre dos fenómenos jurídicos: la causa y el efecto jurídico. Se trata 

del “nexo etiológico material (es decir, objetivo o externo) que liga un fenómeno 

a otro, que en cuanto concierne al daño, constituye el factor de su imputación 

material al sujeto”. 

2. Asimismo, el daño debe ser cierto, veraz, real. El juez debe estimar como 

evidente el actual o futuro empobrecimiento patrimonial o la actual o futura 

trasgresión de un derecho extrapatrimonial. La prueba del daño le corresponde 

a la víctima, so pena de que la acción de responsabilidad no prospere (…)2 

En efecto decimos que el actor debe probar la existencia del daño –cur debeatur–

. Concretamente, nos referimos a los perjuicios patrimoniales o materiales -daño 

emergente o lucro cesante, artículos 1613 y 1614 C.C.-. De manera concreta se 

afirma desde la jurisprudencia que el “fundamento de cualquier condena por 

perjuicios materiales es su demostración idónea” (Corte Suprema de Justicia de 

Colombia. Sala de Casación Civil, 1999, 5 de octubre) (…)”.  

De otra parte, alegar como lo hace el actor, su propio error, o la propia culpa es 

inaceptable. Este principio general de derecho aceptado universalmente, tiene 

claros desarrollos y consagraciones jurisprudenciales tal como lo expresó la 

Honorable Corte Constitucional, entre otras en las sentencias C-083 de 1995, T-

213 de 2008, y T-1231 de 2008, al punto que, a la luz de la jurisprudencia 

constitucional, el principio general del derecho “nemo auditur propriam 

turpitudinem allegans” entró a hacer parte del ordenamiento jurídico 

colombiano.  

Al respecto la sentencia C-083 de 1995 expresó:  

 
1 Ternera Luis Fernando, Ternera Francisco. Breves comentarios sobre el daño y su indemnización. 

2008 

2 “Actore non probante, reus est absolvendus”. Véase a: Colombia. Consejo de Estado de 

Colombia. Sección Tercera. (1992, 12 de febrero) y Consejo de Estado de Colombia. Sección 

Tercera. (1994, 18 de abril). La fórmula probática, como lo advierte la doctrina, puede ser 

documental, testifical, pericial, por reconocimiento judicial o por trasplante de pruebas del proceso 

penal al civil, entre otros. Véase a Muñoz (1995). En la jurisprudencia se ha aclarado que existe 

libertad de medios probatorios, tales como documentos, indicios, 

confesión, declaraciones de terceros, inspecciones judiciales y dictámenes de peritos. Colombia. 

Corte Suprema de Justicia de Colombia. Sala de Casación Civil. (2000, 28 de junio). 
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“Pues bien: de esas y otras disposiciones del ordenamiento colombiano, es 

posible inducir la regla "nemo auditur..." que, como tal, hace parte de nuestro 

derecho positivo y, específicamente, de nuestro derecho legislado. Por tanto, el 

juez que la aplica no hace otra cosa que actuar, al caso singular, un producto de 

la primera y principal fuente del derecho en Colombia: la legislación”. Citado en 

sentencia T-021 del 25 de enero de 2007, M. P. Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA.  

Sin embargo, mi representada allegan las pruebas necesaria para demostrar que 

a la demandante se le brindo una asesoría completa y veraz, como se puede 

evidenciar en la documentación que se allega tanto con el escrito de demanda 

como adjuntos con esta contestación, se encuentran varios formularios, 

firmados libre y voluntariamente, en señal de aceptación por la accionante, en 

donde se le está dando la información completa respecto a las ventajas y 

desventajas del traslado, no solo en el momento de la afiliación sino que también 

con posterioridad a esta; por lo que a la fecha decir que la información 

suministrada no fue completa, se estaría entrando en contradicción de la parte 

actora, toda vez que allegan la documentación de las asesorías y reasesorias 

realizadas a la demandante.  

 

Entre los documentos anteriormente citados está la simulación pensional, carta 

de validación de la asesoría y formulario de afiliación, documentos del año 2008, 

año de la afiliación de la demandante, además, de varias reasesorias realizadas 

en años posteriores.  

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE DEVOLVER EL SEGURO 

PREVISIONAL CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD Y/O INEFICACIA DE 

LA AFILIACIÓN POR FALTA DE CAUSA Y PORQUE AFECTA DERECHOS DE 

TERCEROS DE BUENA FE. 

 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen 

de Prima Media como en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al 

Sistema General de Pensiones se destina a pagar la comisión de administración 

y el SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes a una aseguradora 

para que en caso que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia dicha 

entidad pague la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez 

o sobrevivencia. 

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y 

condiciones generales bajo las cuales deben operar "los seguros que contraten 

las administradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para 

financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes (…)". Así mismo, el 

Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó las 

reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de 

las cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a través del 

Capítulo II numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 de 1996. 

Del contexto de las normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de 

las aseguradoras en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye 

un componente de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, en la medida en 

que se concreta al pago de la suma adicional requerida para completar el capital 

que financie el monto de pensión por estos conceptos, y para que la aseguradora 

pague dicha suma adicional, mes a mes la Administradora de Fondos de 

Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente del Ingreso Base de 

Cotización de los afiliados al Sistema General de pensiones.  
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Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de 

la afiliación al Régimen de Ahorro Individual  y se condene a mi representada a 

devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual a Colpensiones, 

únicamente será procedente la devolución de los aportes de la cuenta de ahorro 

individual más los rendimientos financieros generados con la buena gestión de 

PROTECCIÓN, pero NO es procedente que se ordene trasladar lo concerniente a 

lo que mi representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que dicho 

porcentaje fue descontado con base en la Ley y fue girado directamente a la 

aseguradora prestante del servicio, quien es un tercero de buena fe.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros 

de buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente 

manera:  

«De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a 

constituirse legítimos intereses en el mantenimiento de la situación aparente por 

parte de los terceros de buena fe. “…los terceros que no se pueden ver 

perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la doctrina 

contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la 

confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir un error 

no reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que 

‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se desprenden 

de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de los 

celebrantes”. 

 

En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a 

devolver el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la 

cuenta de ahorro individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una 

aseguradora para que en caso que hubiera existido un siniestro de invalidez o 

sobrevivencia ésta pagara una suma adicional que financiera las pensiones por 

dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO PREVISIONAL ya fue pagado mes a 

mes a la aseguradora y mi representada ya está imposibilitada para recobrárselo 

y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este caso la aseguradora es 

un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito entre el 

afiliado y PROTECCIÓN. 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN. 

 

1.  copia integral del expediente administrativo de la actora. 

2. Concepto de la Superintendencia Financiera radicado No. 2019152169-

003-000 del 1° de enero de 2020 

3. Concepto de la Superintendencia Financiera radicado 020083289-002-

000 del 28 de mayo de 2020 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que el demandante, con el fin que 

absuelva interrogatorio de parte. 

 

NOTIFICACIONES 

  

Como apoderado de la parte demandada recibo notificaciones en la secretaria 

de su despacho o en mi oficina ubicada en la Calle 20 No. 13 – 10 oficina 304 A 
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centro Cívico y Comercial Plaza Real de Tunja, correo electrónico, 

mojicaasociadosabogados@gmail.com  anderardm@outlook.es, teléfono 

3114864204. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA  

C. C. No. 1.099.210.744 de Barbosa    

Tarjeta Profesional No. 301086 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E.                S.                D. 

  

 

ACCIÓN  : ORDINARIO LABORAL 2021-177 

DEMANDANTE :  ANA JULIA MACHUCA FONSECA   

DEMANDADO : PROTECCION S.A. Y OTROS 

ASUNTO    : CONTESTACIÓN DEMANDA PROTECCIÓN S.A. 

 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN 

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Tunja, identificada con cédula de ciudadanía 

No.40’023.522 de Tunja y T.P. No. 115.768 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada de la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías PROTECCION S.A.; al señor Juez, con debido respeto, 

me permito, manifestar que SUSTITUYO poder al doctor ANDERSON ALIRIO 

ARDILA abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de Tunja., identificado 

con la cédula de ciudadanía 1.099.210.744 de Barbosa y Tarjeta Profesional No. 

301086 del C. S. de la J.; para que el profesional asuma la defensa de 

PROTECCION S.A, poder que se otorga con idénticas facultades.  

 

 

Sírvase, reconocer personería a mi apoderado para los efectos y dentro de los 

términos de este poder. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GLORIA ESPERANZA MOJICA HERNANDEZ  

C.C. No. 40.023.522 de Tunja  

T.P. No. 115.768 del C. S. de la J. 

 

Acepto, 

 

  

 
ANDERSON ALIRIO ARDILA MEDINA  

C. C. No. 1.099.210.744 de Barbosa    

Tarjeta Profesional No. 301086del C. S. de la J. 
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Doctor  
Juan Daniel Frías Díaz 
Presidente
Skandia Pensiones y Cesantías S.A.    
Avenida 19 No. 109a -30        
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2020083289-002-000
        Trámite : 116 CONSULTAS ESPECÍFICAS
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : 8
        Anexos :  E1

Doctor Frías:

Nos referimos de manera atenta a la comunicación radicada con el número indicado al rubro, en la que, previo el recuento de los 
distintos fallos en los que se ha vinculado a esa Sociedad Administradora, solicita a esta Superintendencia “[se] pronuncie 
nuevamente a la luz de los diferentes pronunciamientos judiciales respecto de la libertad de movilidad de los afiliados que hayan 
optado por un Plan Alternativo de Capitalización de los que trata el artículo 87 de la ley 100 de 1993”.

Sobre el particular, conviene precisar que este Despacho entiende el carácter vinculante que los pronunciamientos judiciales a 
los que se refiere en su comunicación revisten para esa Sociedad Administradora; no obstante, en cuanto al criterio que ha 
sostenido esta Superintendencia sobre la movilidad de los afiliados a los planes alternativos de capitalización, estimamos 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, que retoma el artículo 10 del Decreto 876 de 1994, señala:

“Movilidad entre planes alternativos.

En desarrollo de los artículos 87 y 107 de la Ley 100 de 1993, los afiliados a los planes alternativos tendrán derecho a cambiarse a otro plan 
alternativo, cualquiera sea la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, 
previa solicitud presentada por el interesado con no menos de 30 días calendario de anticipación”.

Por su parte, el artículo 2.32.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, en el que se recoge lo indicado en el artículo 11 del Decreto 876 
de 1994 y, entre otros requisitos de los planes alternativos de pensiones, se indica:

“Para efectos de aprobar los planes alternativos de capitalización y de pensiones, la Superintendencia Financiera de Colombia verificará el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

(…)
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6. En principio el plan alternativo implica la renuncia a la garantía de pensión y rentabilidad mínima, lo cual deberá ser informado 
suficientemente al afiliado, de manera previa a su contratación. No obstante, previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, un plan alternativo puede prever dicha garantía”.

Estas disposiciones han motivado el criterio hasta ahora sostenido por la SFC en cuanto al tema de la movilidad de los afiliados 
a los planes alternativos, pues el artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 consagra la procedencia del traslado entre planes 
de esta naturaleza, sin que exista una reglamentación que señale las condiciones de retorno al plan “básico” o al Régimen de 
Prima Media, y la renuncia a las garantías de pensión mínima y de rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 2.32.1.1.4, 
impiden considerar ese traslado sin estimar la eventual afectación que pueda darse a las garantías que sustentan el 
reconocimiento de pensiones mínimas tanto en el RPM como en el plan básico del RAIS.

En ese sentido, conviene precisar que con fecha 18 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda remitió a esta Superintendencia 
el pronunciamiento cuya copia se adjunta, en el que refiriéndose al tema que ocupa este pronunciamiento, concluye:

“1º Toda persona que haya adquirido la calidad de pensionado, no puede cambiar de régimen pensional, por expreso mandato del transcrito 
artículo 107 de la Ley 100 de 1993.

2º De conformidad con el artículo 15 del Decreto 692 de 1994, cada cinco (5) años se permite el traslado de un afiliado del Régimen Solidario 
de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y viceversa. Así mismo, el artículo 2º de la ley 797 de 2003 permite dicho 
traslado, pero si al afiliado le faltan diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, no se puede 
trasladar de régimen. De conformidad con lo transcrito, ninguna de las normas prevé el traslado de un contratante del plan alternativo de 
pensiones al Régimen de Prima Media.

3º Aquellas personas que no se encuentren en el Régimen de Transición y que les falten diez o menos años para pensionarse, no se les 
permite el traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida porque no se permite 
que aquellas personas que no han contribuido al fondo común y que no fueron tomadas en cuenta en la realización del cálculo actuarial, se 
puedan trasladar de régimen cuando estén próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez.

Lo anterior, porque dentro de las finalidades de la Ley 797 de 2003, están entre otras:

- Evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida;
- Defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro individual con Solidaridad;
- Impedir que se desfinancie el Sistema;
- Evitar que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultan finalmente 

beneficiadas del riesgo asumido por otros ya que permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (artículo 95 de la 
Constitución Política), sino también al principio de eficiencia pensional.

-
4º Para el caso concreto, en que se plantea la probabilidad de traslado de un plan alternativo de pensión al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, como acertadamente los sostuvo la Superintendencia Financiera, la eventualidad de traslado se posibilita únicamente 
entre planes de la misma naturaleza, es decir, solamente sería factible entre planes alternativos de pensión, ni siquiera de un plan alternativo 
de pensión al plan básico del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Se comparte la posición jurídica de la Superintendencia Financiera, por cuanto no existe reglamentación sobre las condiciones de retorno al 
plan básico del Régimen de Ahorro Individual o al Régimen de Prima Media, siendo el parecer de la Subdirección de Pensiones de la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social que no es posible aplicar analógicamente el artículo 15 del Decreto 692 de 1994 y 
el artículo 2º de la Ley 797 de 2003.

Adicionalmente se tiene que el REGLAMENTO OLD MUTUAL FONDO1 estipula en su numeral 15 la posibilidad de traslado entre planes 
alternativos y en el numeral 15 consta que la vinculación a estos planes, implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínimas 

1 Lo indicado por el Ministerio se señala en los numerales 13 y 15 de reglamento “SKANDIA FONDO ALTERNATIVO DE PENSIONES, así:

“13. RENUNCIA A GARANTIAS DE PENSIÓN Y RENTABILIDAD MÍNIMAS 
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que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993, salvo para aquellas personas que 
estén en el Régimen de Transición.

5º La renuncia a las garantías de pensión mínima, no es aplicable para aquellas personas que tengan derecho al Régimen de Transición, caso 
en el cual deben cumplir con los requisitos establecidos en la Sentencia SU-062 de 2010 (…)”.

Así las cosas, este Despacho considera que no resulta viable el cambio en el criterio solicitado, sin perjuicio de lo cual se está 
dando traslado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efectos de que se evalúe la expedición de una normativa en la que 
se consideren los argumentos señalados en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia a los que alude en su 
comunicación.

De esta manera dejamos atendido el objeto de su consulta, con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La vinculación a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínima que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993”.

“15. MOVILIDAD ENTRE PLANES ALTERNATIVOS. 

Los afiliados a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO tendrán derecho a cambiarse a otro plan alternativo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cualquiera sea 
la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, previa solicitud presentada por el interesado con un mes de 
anticipación. En lo demás, el traslado a otro plan alternativo se sujetará a los que dispongan las normas legales para el traslado de afiliados entre fondos del régimen de ahorro 
individual con solidaridad que regula la Ley 100 de 1993, en especial lo relacionado con la fecha a partir de la cual se entiende verificado el traslado”.
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Cordialmente,

ANA CECILIA QUINTERO ACERO
412000-DIRECTOR DE PENSIONES DOS
DIRECCION DE PENSIONES DOS

Copia a: 

Elaboró:
DERLY JULIET ALARCON PARRA

Revisó y aprobó:
ANA CECILIA QUINTERO ACERO


















